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MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIÍYIB()TE
7hlzrro el¿utln* Düfñro t@ütkn

eqkgru¿ q fu'/,?zrd"/ia
RESOLUCION DE ALCALDTA N" 289 - 201¡l - MDNCH'ALC.

Nuevo Chimbote, 09 de Julio del 2014.

VISIOS:
La necesirlad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos ¡nst¡tucionales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, política y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia con arreglo a ley,

ejercen las competencias, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972, a través

dL bs diversas ünidades orgánicas, en @ncordancia con el Decreto Supremo N' 04&
2OO6-PCM, que aprueba ftnámientos para la elaboracón y aprobacón del reglamento de

organización' y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N' 27680 de reforma

Cónstitucionai del capítulo XlV, tltulo lV sobre descentral¡zación, y denlro de ese

contefo, el titular de Ábabía a previsto conveniente realizar cambios en la Sub Gerencia

de Pfomoción de Activ¡dades Productivas y Turismo de la Municipalidad Distrital de

Nuevo Chimbote, siendo ello una atribución inherente al cargo a tenor de lo previsto en el

Art. 20 de la Ley N" 27972;

Que, mediante Resolucón de Alcaldla N' 271-2014-MDNCH-ALC' de 25 de junio

del 2014, se designó en el cargo de confianza de Gefente de Desarrollo Económ¡co y

Turismo 
'y 

Sub derente de Piomoción de Act¡vidades Produciivas y Turismo de la
f"funicipafíOaA Distrital de Nuevo Chimbote, al Abog. Rodolfo Em¡lio Ventura Suarez, a

partir del 25 de junio del 20 t4:

Que, estando a lo expuesto, a las facultades prev¡stas en el numeral 6) del artlculo

20 de fá Ley Orgánica de' Municipal¡dades - Ley N" 27?7?, en concordancia con el

oecreto Legistatiuá ru" zzo y su Reglamento aprobado con D'S' N' 00S90-PCM'

SE RESUELVE:
ART|GULoPR|tERo..CEsARencargodeconfianzadesubGerentede

promoción de Ac{ividades Producl¡vas de la Municipalidad DistrÍtal de Nuevo Chimbote'

alAbog.Rodo|foEm¡|ioVenturaSuarez,porconven¡ra|servicio,apartirde|09deju|io
del2014.

ARTICULO SEGUNDO.' DESIGNAR, en el cargo de confianza de SUB

GERENTEDEPRouocIoilDEACTIV|DADESPRoDUCT|VASYTUR|smode|a
ll"lr¡"iülio"J oistr¡tal ¿e Nuevo chimbote, a ta Bach. DEyst JuDtr FlEsrAs

minÁib, ¡dent¡ficada con D.N.t. N' 32813021, por convenir al servic¡o, a part¡r del 09 de

jul¡o del 2014.

ART|CULoTERCERo'.LaUnidaddeRecursosHumanosencoordinacióncon
fos Orgá;oi competentes de la Municipatidad' quedan encargadas del cumplim¡ento de la

pá""ii" n"*iróón; Notifíquese a td interesados, tos que deberán adoptar las acciones

administraüvas que correspondan, para garantizar.la entrega y recepción del cargo con

;"g'b;;;. óÜEsE sÑ EFEcib todá dispos¡ción legal que se oponga a la presente

resoluck'n.
Regístrese, Gomuniquese y Gúmplase'
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